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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

2891 Departamento de Personal. Registro de Personal e Informática. Modificación del nivel de catalán de los
Habilitados Estatales. MF-190

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 5 de febrero de 2014, se aprobó lo siguiente:

 Aprobar la propuesta MF-190, de modificación del nivel de conocimiento del catalán a los puestos de Habilitación Estatal delPrimero.-
Ayuntamiento de Palma de Mallorca. Todo ello, según detalle que se adjunta como anexo, previa negociación con los representantes
sindicales en la Comisión Técnica de la RPT del día  16.01.2014, posteriormente ratificado en la Mesa General de Negociación del mismo
día, habiendo llegado a un acuerdo.

- Establecer como fecha de efectos la del día 01.03.2014.Segundo.

 - Publicar el contenido del Acuerdo y el anexo adjunto en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.Tercero.

 

Palma, 10 de febrero de 2014

El Jefe de Departamento de Personal 
Juan García Lliteras

 

 

   PROPUESTA 190 - MODIFICACIÓN PARCIAL R.LL.T. PERSONAL FUNCIONARIO

ÁREA: SGP SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

ÓRGANO: SGP000 SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

UNIDAD: SGP0000000 SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

 

PUESTOS QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:

CÓDIGO
PUESTO DE

TRABAJO
NL TL CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS

PLAZAS -

DESCRIPCIONES
REQUISITOS CAT OBS

F10010001

SECRETARIO / A

GENERAL DEL

PLENO

1 S 30 118 L HE A1 JG1 H1 HE

3011 - SUBESCALA

DE SECRETARÍA CON

CATEGORIA

SUPERIOR

  - OD

F10070001
SECRETARIO / A

ADJUNTO / A
1 S 30 271 L HE A1 JEA H1 HE

3012 - SUBESCALA

DE SECRETARÍA CON

CATEGORIA

ENTRADA

  -  
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DEBE DECIR:

CÓDIGO
PUESTO DE

TRABAJO
NL TL CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS

PLAZAS -

DESCRIPCIONES
REQUISITOS CAT OBS

F10010001

SECRETARIO / A

GENERAL DEL

PLENO

1 S 30 118 L HE A1 JG1 H1 HE

3011 - SUBESCALA DE

SECRETARÍA CON

CATEGORIA SUPERIOR

  B2 OD

F10070001
SECRETARIO / A

ADJUNTO / A
1 S 30 271 L HE A1 JEA H1 HE

3012 - SUBESCALA DE

SECRETARÍA CON

CATEGORIA ENTRADA

  B2  

 

 

ÁREA: SJG SECRETARÍA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

ÓRGANO: SJG000 SECRETARÍA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

UNIDAD: SJG0000000 SECRETARÍA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

 

PUESTOS QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:

CÓDIGO
PUESTO DE

TRABAJO
NL TL CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS

PLAZAS -

DESCRIPCIONES
REQUISITOS CAT OBS

F10080001

DIRECTOR / A DE

LA SECRETARÍA

DE LA JUNTA DE

GOBIERNO

1 S 29 89 L HE A1 JG1 H1 HE

3012 - SUBESCALA DE

SECRETARÍA CON

CATEGORIA ENTRADA

  - OD

DEBE DECIR:

CÓDIGO
PUESTO DE

TRABAJO
NL TL CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS

PLAZAS -

DESCRIPCIONES
REQUISITOS CAT OBS

F10080001

DIRECTOR / A DE

LA SECRETARÍA

DE LA JUNTA DE

GOBIERNO

1 S 29 89 L HE A1 JG1 H1 HE

3012 - SUBESCALA DE

SECRETARÍA CON

CATEGORIA

ENTRADA

  B2 OD

 

 

ÁREA: AHF ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA E INNOVACIÓN

ÓRGANO: AHF011
COORDINACIÓN GENERAL DE ECONOMÍA, HACIENDA E INNOVACIÓN / DIRECCIÓN

ECONÓMICO-FINANCIERA

UNIDAD: AHF0110000 DIRECCIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA
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PUESTOS QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:

CÓDIGO
PUESTO DE

TRABAJO
NL TL CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZAS - DESCRIPCIONES REQUISITOS CAT OBS

F10030001

DIRECTOR / A

FINANCIERO / A -

TESORERO / A

1 S 30 143 L HE A1 JG1 H1 HE

3013 - SUBESCALA DE

INTERVENCIÓN -

TESORERÍA CON

CATEGORIA SUPERIOR

3014 - SUBESCALA DE

INTERVENCIÓN -

TESORERÍA CON

CATEGORIA ENTRADA

  -  

DEBE DECIR:

CÓDIGO
PUESTO DE

TRABAJO
NL TL CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZAS - DESCRIPCIONES REQUISITOS CAT OBS

F10030001

DIRECTOR / A

FINANCIERO / A -

TESORERO / A

1 S 30 143 L HE A1 JG1 H1 HE

3013 - SUBESCALA DE

INTERVENCIÓN -

TESORERÍA CON

CATEGORIA SUPERIOR

3014 - SUBESCALA DE

INTERVENCIÓN -

TESORERÍA CON

CATEGORIA ENTRADA

  B2  

 

 

UNIDAD: AHF0115000 DEPARTAMENTO DE INTERVENCIÓN

 

PUESTOS QUE  SE  MODIFICAN

DONDE DICE:

CÓDIGO
PUESTO DE

TRABAJO
NL TL CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZAS - DESCRIPCIONES REQUISITOS CAT OBS

F10050001 INTERVENTOR / A 1 S 30 95 L HE A1 JG1 H1 HE

3013 - SUBESCALA DE

INTERVENCIÓN -

TESORERÍA CON

CATEGORIA SUPERIOR

  - OD

F10060001
VICE-INTERVENTOR

/ A
1 S 30 89 L

bl

HE
A1 JG1 H1 HE

3014 - SUBESCALA DE

INTERVENCIÓN -

TESORERÍA CON

CATEGORIA ENTRADA
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DEBE DECIR:

CÓDIGO
PUESTO DE

TRABAJO
NL TL CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS

PLAZAS -

DESCRIPCIONES
REQUISITOS CAT OBS

F10050001 INTERVENTOR / A 1 S 30 95 L HE A1 JG1 H1 HE

3013 - SUBESCALA DE

INTERVENCIÓN -

TESORERÍA CON

CATEGORIA SUPERIOR

  B2 OD

F10060001
VICE-INTERVENTOR

/ A
1 S 30 89 L HE A1 JG1 H1 HE

3014 - SUBESCALA DE

INTERVENCIÓN -

TESORERÍA CON

CATEGORIA ENTRADA

  B2  

 

LEYENDA

NL NÚMERO DE PUESTOS

TL TIPO DE PUESTO

S SINGULARIZADO

CD COMPLEMENTO DE DESTINO

FP FORMA DE PROVISIÓN

L LIBRE DESIGNACIÓN

ADM ADSCRIPCIÓN A ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

HE HABILITACIÓN ESTATAL

GR GRUPO

TJ TIPO DE JORNADA

JEA JORNADA ESPECIAL AMPLIADA - 40 HORAS SEMANALES

JG1 JORNADA GENERAL - 37,5 HORAS SEMANALES

TH TIPO DE HORARIO

H1 HORARIO DE ADMINISTRACIÓN

OBS OBSERVACIONES

OD ÓRGANO DIRECTIVO

CE COMPLEMENTO ESPECÍFICO

89 € 33.970,30

95 € 38.173,66

118 € 47.098,52

143 € 33.221,86

271 € 39.495,82
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